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Resumen

El presente texto tiene como objetivo principal dar cuenta de la pro-
ducción académica y jurídica referida a los aciertos y desafíos que 
presentan los procesos de reincorporación económica de mujeres fir-
mantes de paz de las farc-ep en Colombia. Como resultado, se en-
cuentra que el componente económico es un factor determinante para 
los procesos de reincorporación, por ello, en los acuerdos se pactaron 
acciones como el censo socioeconómico, la identificación y puesta en 
marcha de programas y proyectos productivos, además del acceso a 
una renta básica mensual. Sin embargo, este tema es sensible debido 
a que por parte del Gobierno no se han cimentado las bases para la 
creación de nuevos empleos, tan necesarios para esta población que 
no cuenta con experiencia laboral certificada. En el caso de la reincor-
poración económica de las mujeres, la situación no es distinta, ellas 
deben asumir la mayoría de las veces la jefatura del hogar e ingresar 
a un mercado laboral que las excluye por su escasa experiencia, tam-
bién deben lidiar con mayor rigor el estigma y la indiferencia ciuda-
dana, que no les reconoce el rol como sujetos políticos en la guerra.

Palabras clave: acuerdo de paz, reincorporación económica, mujeres 
excombatientes.

Abstract 

The present has as main objective to account for the academic and 
legal production referred to the successes and challenges presented by 
the processes of economic reincorporation of women ex-combatants 
of the farc-ep in Colombia. As a result, it is found that the economic 
component constitutes a determining factor for the reincorporation 
processes, for this reason, in the agreements actions such as the so-
cioeconomic census, the identification and implementation of produc-
tive programs and projects were agreed, in addition to the access of 
a basic monthly income. However, this issue is sensitive because the 
government has not laid the foundations for the creation of new jobs, 
so necessary for this population that does not have certified work ex-
perience. In the case of the economic reincorporation of women, the 
situation is no different. In many cases, they must assume the leader-
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ship of the household and enter a labor market that excludes them 
due to their limited work experience; they must also more rigorously 
assume the stigma and citizen indifference, which does not recognize 
the role as political subjects that these women played in the war.

Keywords: Peace Agreement, Economic reincorporation, Women 
Veterans.

Resumo

O presente tem como principal objetivo dar conta da produção acadê-
mica e jurídica referente aos sucessos e desafios apresentados pelos 
processos de reinserção econômica de mulheres ex-combatentes das 
farc-ep na Colômbia. Como resultado, verifica-se que o componente 
econômico constitui fator determinante para os processos de reincor-
poração, por isso, nos convênios foram acordadas ações como o cen-
so socioeconômico, a identificação e implementação de programas e 
projetos produtivos, além da acesso a uma renda mensal básica. No 
entanto, esta questão é delicada porque o governo não lançou as bases 
para a criação de novos empregos, tão necessários para esta popu-
lação que não possui experiência profissional certificada. No caso da 
reinserção económica da mulher a situação não é diferente, devendo 
em muitos casos assumir a chefia do agregado familiar e entrar num 
mercado de trabalho que a exclui devido à sua limitada experiência 
laboral, devendo também assumir com mais rigor o estigma e indife-
rença cidadã, que não reconhece o papel de sujeito político que essas 
mulheres desempenharam na guerra.

Palavras-chave: Acordo de paz, Reinserção económica, Mulheres 
Veteranas.
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Introducción
Colombia ha tenido un amplio y extenso recorrido de conflicto arma-

do en los últimos setenta años, grupos guerrilleros como las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep), el ELN, el 
M-19, el EPL, entre otras, así como actores paraestatales y estatales impac-
taron, sin lugar a duda, la vida de aproximadamente 8 775 884 de víctimas 
(Comisión de la Verdad, 2022); pero, aun así, como se establece el conflicto 
armado a partir de la participación de diferentes actores armados también 
se inician los procesos de paz, llevados a cabo por los presidentes. Estos 
acercamientos de paz con los grupos insurgentes empiezan con el presidente 
Cesar Turbay (1978-1982) y luego con Carlos Lleras Restrepo (1966-1970) a 
través de las Comisiones de Paz; tiempo después el presidente Belisario Be-
tancur (1982-1986) establece los primeros diálogos con las farc-ep y logra el 
cese al fuego conocido como los Diálogos de La Uribe, a los que se acogen 
la Autodefensa Obrera, el Ejército Popular de Liberación (epl) y el M-19. 
Aunque el acuerdo terminó por deshacerse, el presidente de ese entonces, 
Virgilio Barco Vargas (1986-1990), retoma los diálogos y concreta con el 
M-19 la firma del acuerdo de paz por medio de la ley de amnistía, en 1989, 
por la que los militantes de este grupo armado entregan sus armas e inician 
el proceso de reintegración a la vida civil. 

Después de un largo periodo de diálogos, llega a la presidencia Álva-
ro Uribe Vélez (2002-2010), quien logra la desmovilización de las Autode-
fensas Unidas de Colombia (auc) en el Acuerdo de Ralito; posterior a ello, 
Juan Manuel Santos (2010-2018) firma el acuerdo de paz con las farc-ep en 
el 2016, llamado el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera.

Ahora bien, este acuerdo es de suma importancia para la historia del 
conflicto armado colombiano, ya que pone fin a la guerrilla más grande de 
Colombia,1 que llevaba más de cincuenta años en confrontación con el Esta-
do. En este diálogo de paz y cese al fuego se establecieron temas relevantes 
como la política de desarrollo agrario integral, la participación política, el 
fin del conflicto, la solución del problema de drogas ilícitas, la identificación 
y el reconocimiento de las víctimas del conflicto armado, así como también 

1	 En el 2010 se estimaba que las farc estaban presentes en veinticuatro de los treinta y dos 
departamentos de Colombia; en el 2001 se estimaba un total de 16 000 militantes.
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los mecanismos de refrendación de los acuerdos. Con este acuerdo se logró, 
en esa fecha, un total de 18 616 desmovilizados de las farc-ep, y de 2002 a 
2016 un total de 49 407, de los cuales 6506 fueron mujeres (Zamora, 2016). 

En este sentido, el componente económico se constituye en un factor 
determinante para los procesos de reincorporación, debido al alto número 
de excombatientes que retoman su papel en la sociedad y que en su mayo-
ría no cuentan con las bases económicas para poder subsistir por sus pro-
pios medios. Por ello, en los acuerdos se pactaron acciones como el censo 
socioeconómico, la caracterización y desarrollo de proyectos y programas 
productivos sostenibles, a través de la Cooperativa Economías Sociales del 
Común (ecomun)2 y proyectos individuales; también, como parte de las ga-
rantías económicas, los excombatientes tienen derecho al acceso de una ren-
ta básica, la asignación única de normalización,3 mayor aporte y control a la 
seguridad social y planes o programas sociales.

Sin embargo, a pesar de que se ha firmado un acuerdo, en la actuali-
dad existe una problemática, puesto que hay puntos que no se han llevado 
a cabo por parte del Gobierno nacional o no se han cumplido de manera 
eficaz; así lo expresa Humberto de la Calle en la conferencia internacional 
del Acuerdo de Paz en Colombia, en la que hace alusión a la “ausencia de 
compromiso del Gobierno”, culpándolo de problemas que se han incremen-
tado en el país, como el aumento de la presencia de disidencias del Ejército 
de Liberación Nacional (eln) y las farc-ep en los municipios, el asesinato 
de excombatientes, el incumplimiento de las garantías de la renta básica, los 
aportes a la seguridad social y los apoyo pedagógicos que se prometieron en 
el Acuerdo de Paz.

Siendo esta una pieza importante para la reincorporación económica, 
como se establece en el Conpes 3931, en el numeral 5.3.3, que enuncia que 
dicha reincorporación se orienta a la generación de “alternativas producti-
vas, colectivas e individuales” para la generación de ingresos sostenibles a 
largo y mediano plazo.

2	 ecomun es el esfuerzo colectivo de exguerrilleros de las farc-ep junto a las comunidades, para 
construir Paz con Justicia Social, Reconciliación y Buen Vivir, a través de la puesta en marcha 
de iniciativas de economía social y solidaria (cooperativas y otras formas asociativas). Para más 
información véase http://ecomun.com.co/.

3	 Dos millones de pesos que se otorgan una sola vez a cada una de las personas en proceso de 
reincorporación para la satisfacción de necesidades básicas como, por ejemplo, ropa, enseres o 
elementos de aseo, entre otros.
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Ahora bien, en este artículo confluyen dos temas principales, el pri-
mero es la reincorporación económica, es decir, cuando el excombatiente re-
gresa a la sociedad pero centrándose en su actividad económica; el segundo 
es la perspectiva de género, haciendo énfasis en el rol de la mujer en el con-
flicto armado colombiano y la reincorporación de mujeres excombatientes.

Metodología
Esta investigación se fundamentó en el paradigma hermenéutico, que 

se orienta al entendimiento de la naturaleza de las realidades humanas, su 
estructura dinámica y los comportamientos y las manifestaciones de la cul-
tura (Martínez, 2004). En coherencia con este paradigma, se asumió una in-
vestigación cualitativa de carácter documental que procura reflexionar sobre 
lo que ya se conoce (por ejemplo, teorías formuladas con anterioridad) para 
descubrir lo nuevo y desarrollar o plantear perspectivas de análisis (Flick, 
2004). La investigación de tipo documental facilita el entendimiento de un 
objeto de estudio a partir de la selección, búsqueda, clasificación, sistemati-
zación y análisis; comprendido no solo como la indagación de información, 
sino como la cimentación de conocimiento de forma sistemática, controlada 
y rigurosa (Galeano, 2004). 

Para el rastreo de la información se privilegió la ubicación de textos 
que abordan el conflicto armado y los escenarios de transición hacia la paz 
y el género; temáticas que se exploraron en bases de datos y archivos bi-
bliográficos de diferentes instituciones dedicadas al tema. Además, bases de 
datos especializadas como Google Académico, Dialnet, Latindex, Science-
Direct, Redalyc y Scielo.

Cada texto seleccionado se incorporó primero en una tabla de inven-
tario bibliográfico, en cuyo contenido se consignaron los datos específicos 
de cada documento; autor, año y fuente en la que fue publicado, además 
de registrar la información sobre el tema, el objetivo, los resultados y las 
conclusiones, y, posteriormente, se empleó una matriz de análisis categorial 
en la que se contrastó la información de diferentes fuentes, lo que permitió 
explorar los desarrollos y caracterizar la reincorporación a la vida civil de 
mujeres excombatientes en Colombia, haciendo énfasis en los aspectos eco-
nómicos.
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El largo camino jurídico hacia la paz 

En este capítulo se abordará el recorrido que se ha hecho en Colombia 
sobre todo lo que se relaciona al conflicto armado, así como los anteceden-
tes históricos de los procesos de paz que se fueron dando con los años, esto 
incluye los presidentes relevantes, sus aportes para la paz y lo referente a los 
pronunciamientos jurídicos pertenecientes a los acuerdos de paz. También 
se hará referencia a la incorporación económica en los acuerdos de paz que 
se llevaron a cabo en el 2016 y cuyos datos se separarán por género, con 
énfasis en las mujeres.

Si se habla de la experiencia en el conflicto armado interno, países 
como Colombia no se quedan atrás, ya que tienen un amplio camino reco-
rrido en el tema. Se pensaba que a mediados de los sesenta en Colombia se 
había terminado la época de La Violencia, un periodo histórico en el que se 
presentaron enfrentamientos entre liberales y conservadores; periodo, ade-
más, en el cual se creó el Frente Nacional para calmar dicho enfrentamiento, 
una estrategia o pacto político que consistía en que los liberales y conser-
vadores se alternaban el poder entre ellos y se distribuían, de forma equita-
tiva, los cargos públicos con el fin de evitar más encuentros violentos entre 
estos grupos. Sin embargo, no surtió el efecto esperado y se generó, como 
consecuencia, el surgimiento y la radicalización de los grupos guerrilleros, 
espacio propicio en el que distintos actores armados estatales y paraestatales 
constituyeron las bases para un conflicto armado interno.

Así, la imposibilidad de participación política de distintos grupos 
sociales con ideologías opuestas al partido conservador y liberal da pie al 
surgimiento de movimientos sociales y grupos radicalizados, entre estos, 
el Movimiento Obrero Estudiantil y Campesino (moec) en 1959, las farc-
ep, en 1964, el Ejército de Liberación Nacional (eln), en 1964, el Ejército 
Popular de Liberación (epl), en 1967, y el Movimiento 19 de Abril (M-19) 
en 1974; la mayoría de ellos grupos armados al margen de la ley influencia-
dos por las ideologías comunistas de Cuba y la Unión Soviética. Entre los 
intereses de estos grupos estaba erradicar el Frente Nacional con diferentes 
métodos, inicialmente robos, emboscadas, tomas guerrilleras y ataques, ya 
que lo veían como una violación a la democracia (acr, 2016).

Este ambiente generalizado de violencia presionó al gobierno de Tur-
bay, en 1981, para que iniciara los primeros “acercamientos” de paz, hecho 
que se conoce como el inicio de una política de negociación y la creación 
de instancias como la “Comisión de Paz”. Sin embargo, dicho intento de 
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negociación se consideró nefasto, puesto que los directivos terminaron re-
nunciando al considerar imposible solucionar la situación y entablar comu-
nicación con los actores armados (acr, 2016). 

Luego, en el gobierno de Belisario Betancur se retoma la Comisión de 
Paz y se crea la comisión asesora por medio del Decreto 2711 de 1982, que 
sentó las bases para las negociaciones con los grupos insurgentes. De esta 
manera, se gestiona la “Comisión Nacional de Negociación y Diálogo” y se 
logra firmar el Acuerdo de La Uribe, también llamado Acuerdo de Cese al 
Fuego, Paz y Tregua; este proceso se ve truncado por la toma del Palacio de 
Justicia en 1985 y terminó con la eliminación de la comisión en 1986 (Mo-
reira et al., 2015).

Con la llegada de Virgilio Barco a la presidencia se crea la Conseje-
ría para la Reconciliación, Normalización y Rehabilitación (crnr) para las 
negociaciones, y por parte de los grupos insurgentes surge la Coordinadora 
Guerrillera Simón Bolívar, logrando con estas negociaciones la desmovili-
zación del M-19 gracias al Pacto Político por la Paz y la Democracia (Mo-
reira et al., 2015), la expedición de la Ley de Amnistía en 1989 y la Ley 77 
de 1989 (diciembre 22), por la cual se faculta al presidente de la República 
para conceder indultos y se regulan los casos de cesación de procedimiento 
penal y de expedición de autos inhibitorios en desarrollo de la política de 
reconciliación (Congreso de Colombia, 1989).

Gracias a dicha ley se consigue la reincorporación a la vida civil de 
los desmovilizados del M-19, la circunscripción especial para la paz, la co-
misión académica no gubernamental sobre estupefacientes, la reforma elec-
toral, el fondo nacional para la paz, la reforma a la justicia y otros temas 
relacionados con la democracia y el pacto político por la paz, también la 
desmovilización y dejación de las armas, la reinserción social, las garantías 
jurídicas, los programas productivos, la comisión de seguimiento y el plan 
de seguridad (acr, 2016)

Por lo tanto, al hablar de la reincorporación se enuncia, en el segundo 
numeral del Acuerdo de Paz, lo siguiente:

Para promover la incorporación a la vida civil de los guerrilleros y 
su tránsito de la lucha armada a la vida política, se comprometen a 
respaldar el establecimiento, por una sola vez, de una Circunscrip-
ción Especial de Paz para partidos políticos surgidos de movimientos 
alzados en armas desmovilizados y reincorporados a la vida civil. 
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Dicha circunscripción para Senado de la República y Cámara de Re-
presentantes se aplicará, a más tardar, en las elecciones de 1992, y sus 
características se definirán entre los signatarios en posterior acuerdo 
(Movimiento 19 de abril, 1990).

Esta es de las primeras veces que se habla sobre la reincorporación 
de excombatientes; si bien no se menciona como tal la reincorporación eco-
nómica, sí se hace referencia a la productividad y reincorporación social. 
En 1990, con el presidente Cesar Gaviria se continúa con los puntos de los 
acuerdos de paz con el M-19 y se da la famosa Asamblea Nacional Cons-
tituyente de 1991, con la inclusión de la “séptima papeleta” que dio paso a 
la nueva Constitución Política de Colombia. También se logra el comienzo 
de conversaciones con las farc-ep y el eln, que terminaron por el trágico 
asesinato del exministro Argelio Durán Quintero; sin embargo, se consiguió 
la firma del acuerdo de paz definitivo con el epl, el Partido Revolucionario 
de los Trabajadores (prt) y el Quintín Lame, la desmovilización de estos 
grupos y la reincorporación a la vida civil de sus militantes. Durante este 
gobierno también se creó la Dirección Presidencial para la Reinserción y la 
crnr pasó a llamarse la Consejería para la Paz (Institución de Estudios para 
el Desarrollo y la Paz, 2013).

En el 2002 llegó Álvaro Uribe Vélez a la presidencia, y fue reelegido 
en el 2006. Durante sus primeros momentos de gobierno no había negocia-
ciones con los grupos armados al margen de la ley, por el contrario, se man-
tuvo una confrontación abierta con ellos, especialmente con las farc-ep. En 
ese mismo año del comienzo de su gobierno se crea la Ley 782 de 2002 para 
la desmovilización particular de guerrilleros o paramilitares y agrupada de 
grupos paramilitares, con la característica de la negativa al reconocimiento 
político como requisito para las negociaciones (Moreira et al., 2015).

En el 2003 se logró, con la firma del Pacto de Ralito, la desmoviliza-
ción de las auc, pero se notaba la insuficiencia de la Ley 782 de 2002, por lo 
que se opta por crear la Ley 975 de 2005 en la búsqueda de poder perseguir 
y sentenciar a los miembros de los grupos armados al margen de la ley. 
La llamada Ley de Justicia y Paz tenía como finalidad facilitar el proceso 
de desmovilización de paramilitares, individual o colectiva, además de dar 
garantía a los derechos de las víctimas (acr, 2016); además de ayudar a la 
reincorporación a la vida civil de los desmovilizados, pero, a cambio, se de-
bía respetar el derecho a las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. 
El Gobierno tenía el plan de un dar y recibir: los desmovilizados reciben el 
beneficio de la reincorporación a cambio de contar la verdad.
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Durante la presidencia de Juan Manuel Santos se inician las conversa-
ciones en secreto con las farc-ep en La Habana (Cuba), aunque de manera 
simultánea se enfrentaba con ellos para reducir el índice de criminalidad. 
Santos elevó en el 2011 el Programa para la Reincorporación a la Vida Civil 
a la Agencia Colombiana para la Reintegración (acr), que contaba con ci-
fras aproximadas de 57 000 desmovilizados; de ellos, 47 000 en proceso de 
reintegración, 4700 que finalizaron el proceso y más de la mitad establecida 
en sectores económicos formales o informales (acr, 2016).

En el 2012 las conversaciones pasaron a ser negociaciones públicas y 
después de cuatro años se firma el Acuerdo para la Terminación Definitiva 
del Conflicto, dejando cifras, al 2019, de aproximadamente 13 000 personas 
acreditadas como excombatientes y 10 000 en proceso de reincorporación 
económica y social. 

En este acuerdo se pasó del antiguo procedimiento de desarme, des-
movilización y reincorporación (Martínez y Lefebvre, 2019) a uno con bases 
en los fundamentos de los procesos de Desarme, Desmovilización y Reinte-
gración (ddr) de la Organización de las Naciones Unidas (onu). El primer 
paso fue la dejación de armas, después se crearon las Zonas Veredales Tran-
sitorias de Normalización (zvtn) y los Espacios Territoriales de eincorpora-
ción (etcr) (acr, 2016). Este proceso de paz concentra dos puntos sobre la 
reincorporación, el primero es la reincorporación económica, hablando no 
soólo de las ayudas actuales, sino también de la expectativa a largo plazo, y 
el segundo son las condiciones de seguridad de los reincorporados. Nace de 
igual forma la Jurisdicción Especial para la Paz (jep), encargada de juzgar de 
manera especial y extraordinaria a los excombatientes que se acogieron a la 
desmovilización y que presentaran sus crímenes y su verdad, lo que les daría 
el beneficio de la reincorporación a la vida civil (acr, 2016).

Para el tema de reincorporación económica y social, en el acuerdo 
final se elabora un apartado, en el que se habla sobre la creación del Consejo 
Nacional de la Reincorporación, que se encargaría de todo este proceso en 
el presente y el futuro, bien sea de hombres, mujeres o de los menores que 
se encontraban enlistados como combatientes (Martínez y Lefebvre, 2019).

Como estrategias de ayuda para la reincorporación se acuerdan los 
siguientes puntos:
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•	 El censo socioeconómico, para conocer el estado actual en el que 
se encontraban los desmovilizados.

•	 La identificación de proyectos productivos sostenibles, para esta-
blecer un ingreso idóneo a la actividad económica futura.

Como garantías para la reincorporación económica y social acuerdan:

•	 La renta básica como primera medida, salario mínimo legal men-
sual vigente en un 90 % durante veinticuatro meses.

•	 La asignación única de normalización, la entrega de dos millones 
de pesos.

•	 Seguridad social, la garantía por parte del Gobierno nacional del 
pago de la seguridad social en salud y pensiones para aquellos 
reincorporados que no se encuentren unidos a actividades remu-
neradas.

•	 Estrategias o planes sociales de acuerdo con los resultados del 
censo socioeconómico, con el fin de identificar herramientas para 
el abordaje de los derechos fundamentales.

•	 Pedagogía para la paz: en la que las farc designará tres voceros 
por cada zvtn y ptn de los diez integrantes de las farc autoriza-
dos para movilizarse a nivel municipal, para impartir actividades 
de pedagogía de paz en los concejos del municipio requerido (jep, 
2016, pp. 74-76).

Reincorporación a la vida civil: retos y desafíos

El secretario general de la onu (Annan, 2005), en su nota a la Asam-
blea General, dio la definición de lo que son las normas integradas de ddr, 
todo con el propósito de otorgarles un control más amplio y específico y 
establecer unos lineamientos para los procesos de ddr a nivel mundial. En 
dicha nota se señala que existen tres etapas en este proceso: el desarme, la 
desmovilización y la reinserción, y la reincorporación. En cuanto al desar-
me4, este se constituye en el primer paso, es el proceso en el que se reco-

4	 Desarme se entiende como la entrega de armas por parte del grupo armado; desmovilización 
cuando el grupo armado se dirige a unos puntos específicos con el fin de iniciar con el proceso de 
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lectan, documentan y controlan todas las armas y todos sus derivados, que 
estaban a disposición del grupo armado o de la población civil. Kofi Annan 
(2005) hace la apreciación de la necesidad de crear un programa que se en-
cargue de todo lo relacionado con este proceso.

La desmovilización, el segundo paso, consiste en que los combatien-
tes pertenecientes a los grupos armados dejan atrás su papel en el conflicto 
armado y en el grupo, por lo que se ponen a disposición de las autoridades 
y pasan a ser desmovilizados. La reinserción, por lo tanto, es un paso inter-
medio, y surge cuando se le da asistencia a los excombatientes que pasaron 
a ser desmovilizados y que aún no han entrado a la reincorporación a la vida 
civil; el Estado les da una ayuda transitoria para cubrir las necesidades bási-
cas. Cabe destacar que estas ayudas son a corto plazo.

La reincorporación es el tercer y último paso, es el proceso en el que 
los excombatientes vuelven a la vida civil, regresan a la sociedad mediante 
empleo y ayudas con el apoyo del Estado, aunque pueden recibir una ayuda 
externa. Este proceso es a largo plazo, por lo menos hasta lograr una estabi-
lidad económica y social (Annan, 2005).

Ahora bien, Camilo González Posso, presidente del Instituto de Es-
tudios para el Desarrollo y la Paz (Indepaz), enunció lo que serían las diez 
conclusiones sobre las problemáticas que actualmente están perjudicando 
los acuerdos de paz con las agresiones a los excombatientes; en resumen, 
dice lo siguiente:

•	 Estigmatización: que recae sobre los acuerdos de paz y las condi-
ciones de reintegración política de los excombatientes.

•	 La firma del acuerdo de paz no implica el fin de los conflictos y la 
violencia de forma inmediata; si bien este es el primer paso, y uno 
bien grande, no significa que se pueden descuidar los procesos de 
paz, al contrario, necesitan una mayor atención. 

•	 Fallas en la implementación integral, oportuna y de buena fe del 
acuerdo de paz: al fallar en la implementación integral de los 
acuerdos se afectan las garantías de seguridad de aquellos que se 
comprometieron con la paz.

reinserción; la reinserción es el proceso que va desde la desmovilización hasta la reincorporación, 
y en el que se hace entrega de ayudas como alimentos, pensión, ropa, etc., y la reintegración se da 
cuando los que ya pasaron por las anteriores etapas regresan a la vida civil.
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•	 Persistencia del paramilitarismo: si bien el desmantelamiento o la 
lucha contra el paramilitarismo hace parte de los acuerdos de paz, 
no es mucho lo que se ha avanzado; al contrario, aparece en nue-
vas formas y maneras.

•	 El mal funcionamiento de los programas de reincorporación y las 
medidas de protección de los reincorporados; como principal pro-
blema, las limitaciones de recursos y la insuficiente cobertura que 
dan los programas, que hacen que la reincorporación, junto con las 
garantías acordadas, se efectúe sin cumplir al 100 %.

•	 La desconfianza o el rechazo que se percibe en contra del proyecto 
político de Comunes en las regiones donde tuvo mayor presencia. 
Las zonas afectadas y las que estuvieron en un constante contacto 
con el grupo armado siguen sin confiar en la paz.

•	 En las zonas de economías ilegales existe actualmente una disputa 
para ver quién las controla, pues al momento de la desmoviliza-
ción de las farc se dejaron de usar estructuras económicas para el 
soporte de la guerra, entre ellas las plantaciones o el narcotráfico. 
Con la desmovilización quedó vacío el control de dichas zonas. 

•	 La amenaza que representan los residuales y disidentes de las 
farc, puesto que ellos presionan las deserciones, usan la violencia 
para obtener ayudas y atacan a los reincorporados.

•	 Los patrones de sistematicidad en las agresiones contra excom-
batientes: si bien es normal la estigmatización contra los ex-
combatientes, pasó a ser una agresión sistemática, una ofensiva 
permanente (González, 2020).

Como expresó Camilo González Posso (2020), la situación de la rein-
corporación es cada vez más precaria, y con ello se está afectando a los que 
van a iniciar el proceso de desmovilización, los que ya iniciaron el proceso, 
los que están en el proceso de reinserción, los que ya iniciaron la reincorpo-
ración y los que ya la lograron.

La reincorporación social y económica se hace cada vez más difícil, 
el odio y la falta de apoyo que existe hoy en día hacia los reincorporados im-
posibilita su estabilidad en la sociedad, así como les está quitando la segu-
ridad en la misma, ya que sus vidas se encuentran en una amenaza indirecta 
(González, 2020). Según el informe del secretario general sobre la Misión de 
Verificación de la onu en Colombia (tercer periodo de 2022): 
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Desde la firma del Acuerdo Final, 327 excombatientes han sido ase-
sinados (incluidas 11 mujeres), 93 han sido víctimas de intentos de 
homicidio (incluidas 6 mujeres) y 27 han sido dados por desapareci-
dos (todos hombres). En el periodo sobre el que se informa hubo 11 
asesinatos de excombatientes, incluido un feminicidio presuntamente 
cometido por la pareja de la excombatiente (Secretario general de la 
onu, 2022).

Del mismo modo, la investigadora en asuntos de reinserción social 
Luisa Fernanda Mejía Gómez (2014) reflexiona sobre la percepción que 
tienen los excombatientes sobre los beneficios ofrecidos por la Política de 
Reintegración Social y Económica, en la que se encuentra que, en términos 
generales, Los excombatientes manifestaron descontento particularmente en 
relación a la falta de oportunidades laborales y dificultades en la reincorpo-
ración económica así como en la falta de implementación de programas de 
formación y apoyo. Adicionalmente, expresaron preocupaciones sobre su 
integridad personal y seguridad; estas inquietudes muestran desafíos impor-
tantes en el proceso de reintegración y ponen de manifiesto la transición de 
excombatientes a la vida civil. De igual forma, los excombatientes sienten 
que el acceso a los beneficios se llega a troncar por falta de oportunidades 
laborales, por lo que sienten que la acr no está tomando en cuenta este pa-
norama, ya que los excombatientes deben optar entre trabajar o recibir los 
beneficios; todo esto, además de afectar los activos económicos así como su 
reintegración integral, los pone a depender del programa, sumándolos a la 
alta tasa de desempleo de los desmovilizados, contrariando lo planeado por 
la acr, puesto que no hay demanda de empleo. 

También se critican los requisitos o procedimientos que tienen que 
realizar los excombatientes para poder acceder a los beneficios, como sería 
la generación de ingresos, que para algunos de ellos es la forma en la que la 
entidad complejiza y desestimula el interés y la voluntad para acceder a los 
beneficios. 

Sobre la reincorporación económica de las mujeres en Colombia

En este apartado se sintetiza lo abordado en los capítulos anteriores, y 
se revisan los temas del rol de la mujer en el conflicto armado colombiano y 
la reincorporación social y económica que se acordó en el 2016 con la firma 
del Acuerdo Final.



Aciertos y desafíos de la reincorporación económica de mujeres firmantes de paz en Colombia

41¦ Revista Ratio Juris Vol. 18 N.º 36 • UNAULA ¦ ISSN 1794-663 · ISSNe: 2619-4066 ¦ doi: 10.24142/raju

Hace mucho se formó la imagen de que en la guerra prima el papel 
del hombre, mientras que el de la mujer se queda atrás en otras labores como 
las domésticas, todo desde el punto de vista de las características biológi-
cas diferenciales entre el hombre y la mujer. Pero el papel de la mujer en 
la guerra ha sido fundamental. Desde el siglo iv a. C., en Atenas y Esparta 
había mujeres que participaron en las guerras griegas; también hay registros 
de cadáveres de mujeres esclavas que hicieron parte del combate. El papel 
de la mujer adquirió un cambio drástico durante la Primera Guerra Mundial 
—aunque no fue una labor directa en el campo de batalla—, pues mientras 
los hombres iban a prestar servicio militar en la guerra se produjo un gran 
decrecimiento en la producción y en la mano de obra en las fábricas, razón 
por la cual las mujeres debieron encargarse de los trabajos en estos espa-
cios, demostrando así su capacidad para desempeñarse en tareas diferentes 
a las del hogar (Aragón, 2011). Además, las que no estaban en las fábricas 
o en las casas se encontraban sirviendo como enfermeras en los hospitales, 
ubicados cerca de las zonas de enfrentamiento. De modo que el papel de las 
mujeres como enfermeras en la Primera Guerra Mundial era indispensable 
(Alexiévich, 2015). 

En la Segunda Guerra Mundial la mujer no solo se encargaba del ho-
gar, de las fábricas o de atender a los heridos en los hospitales, sino que hizo 
parte activa dentro de los enfrentamientos, como artilleras, pilotos, francoti-
radoras, espías, en funciones de reconocimiento, logística, enfermería, entre 
otras (Alexiévich, 2015).

Ahora bien, en el conflicto armado colombiano se veía a la mujer 
como sujeto pasivo, como una víctima, aunque esto no quita que un gran 
número de mujeres en contra de estos estereotipos decidieran hacer parte 
del conflicto y transgredir el modelo hegemónico de mujer tradicional (Vás-
quez, 2000). Sin embargo, cuando se habla sobre el proceso de desarme, 
reinserción y reincorporación, la política del gobierno según el cnmh (2014) 
se ha centrado en el rol familiar de la mujer (como madre o soporte familiar) 
y, por lo tanto, no se ha hecho énfasis de otras dimensiones de la vida de las 
excombatientes en su transición hacia la reincorporación. Esto mantiene la 
imagen de la mujer como cuidadora y no como sujeto político con las mis-
mas garantías de participación en el escenario de lo público. 

En cuanto al aspecto económico, existe una diferencia un tanto sig-
nificativa, ya que hay una brecha entre el hombre y la mujer en materia de 
preparación formativa, salud —tanto física como mental— y generación de 
ingresos. A modo de ejemplo, se cuenta con las cifras de iniciativas produc-
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tivas, separadas por género y sector económico, que suministra el Registro 
Nacional de Reincorporación: de los hombres, un 64,6 % está en el sector 
agropecuario, un 15,1 % en el sector del comercio, un 3,9 % en alimentos y 
bebidas, y un 13 % se dedica a otras labores (2,9 % a la mecánica automotriz, 
un 2,2 % a servicios varios y un 3,4 % no sabe/no responde); sobre las mu-
jeres, un 52 % de ellas está en el sector agropecuario, un 18,4 % en el sector 
de comercio, un 6,7 % en alimentos y bebidas, un 17,4 % se dedica a otras 
labores (4,4 % a servicios varios, 4 % a manufacturaciones y confecciones 
y un 5,5 % no sabe/no responde). Cabe resaltar que esta cifra es de los rein-
corporados que se acogieron al acuerdo de paz firmado en el 2016 entre las 
farc y Colombia (Martínez y Lefebvre, 2019, p. 29).

Sobre la preparación formativa, en el censo socioeconómico reali-
zado por la Universidad Nacional de Colombia (2017), como parte de los 
acuerdos de paz, en la sección sobre alfabetismo y nivel académico, esta 
cifra es general y no está diferenciada, y sirve como apertura del tema. El 
censo entrega los siguientes datos: un 90 % sabe leer y escribir; por otra 
parte, un 57 % llegó al nivel de básica primaria, un 21 % hasta el de básica 
secundaria, un 8 % cuenta con una media vocacional, un 3 % con educación 
superior y un 11 % no tiene ningún nivel educativo (cpsdp, 2017).

En este escenario, cobra importancia las reivindicaciones cotidianas 
que realizan las mujeres a través de la gestión de redes con diferentes ac-
tores institucionales, no institucionales y de cooperación internacional para 
la formulación de proyectos de orden económico y social a pequeña escala, 
que permite generar fuentes de ingresos en un contexto de desigualdades 
estructurales que las ubican en condiciones de pobreza. Estos espacios tam-
bién contemplan la participación en proceso de “Educación formal (básica, 
media, técnica, tecnológica, universitaria) y educación para el trabajo y el 
desarrollo humano, así como de validación y homologación de saberes y 
conocimientos” (jep, 2016) aprendidos en la militancia armada y que en la 
vida civil se constituye en un requisito ineludible para el ingreso al mercado 
laboral. En las reivindicaciones cotidianas de las mujeres en los diferentes 
territorios aparece ecomun, una figura central, producto del Acuerdo de Paz, 
que tiene como propósito apoyar el carácter colectivo de la reincorporación. 
Así, su papel se ha concentrado en apoyar los proyectos productivos y ga-
rantizar el acompañamiento técnico y económico para que estas iniciativas 
surtan el efecto esperado y garanticen medianamente la subsistencia familiar 
de los reincorporados. 
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Reflexiones finales
A Colombia no le hace falta experiencia cuando habla de conflicto 

armado, pero es muy diferente cuando se refiere a la reincorporación. La 
apuesta que se ha hecho durante estos últimos años ha sido un amplio reco-
rrido para llenar vacíos y aprender de los errores, y si bien el Gobierno ha 
mostrado su interés por la paz, así como los excombatientes que han dado 
su aporte y su verdad, al hablar de lo que ocurre después de que el excom-
batiente ingresa nuevamente a la vida civil se ve la gran problemática de la 
incapacidad para hacer efectiva la reincorporación tanto social como econó-
mica, siendo esta última demasiado precaria.

En este sentido, es necesario garantizar en los procesos de reincorpo-
ración a la vida civil el derecho fundamental del trabajo como un indicativo 
imperante en la construcción de proyectos de vida y prevenir de esta manera 
condiciones de pobreza y en algunos casos la articulación en actividades ile-
gales o en la dependencia económica del Estado. “La inclusión laboral de 
los excombatientes es lograda mediante la materialización del derecho funda-
mental al trabajo que permita el ejercicio de una actividad productiva como 
empleados o como dueños de una unidad de negocio” (Gil, 2016, s. p.).

Sin embargo, en el informe que entrega Jairo Estrada (2020) señala que 
a tres años de haberse iniciado formalmente el proceso de reincorporación, 
los proyectos productivos no están operando como se esperaba, por ejemplo, 
el 68,2 % de la población exguerrillera no tiene aún su iniciativa económica 
aprobada. “Así es que, la gran mayoría de los exguerrilleros y exguerrilleras 
(incluidos los que tienen proyectos productivos) no cuentan con un ingreso 
mensual estable derivado de una actividad productiva o de su participación 
en el mercado de trabajo” (s. p.). Por ello, es entendible que dependan aún del 
ingreso mensual (asignación mensual equivalente al 90 % del smlv). 

La garantía del derecho fundamental del trabajo va de la mano con 
el reconocimiento de la persistencia del conflicto armado y de escenarios 
de violencia estructural en el que habitan hoy los excombatientes, muestra 
de ello son los asesinatos reiterativos que se han cometido en contra de esta 
población en el contexto de la civilidad. En este sentido, la construcción de 
paz que se promueve en los distintos programas institucionales y a partir 
de las iniciativas de las comunidades, no puede desconocer el contexto de 
violencia estructural en el que se gestan estas propuestas, así como tampoco 
puede desconocer los aprendizajes políticos y los empoderamientos adqui-
ridos en el marco de la militancia armada de las farc y que en la vida civil 
se evidencian a través de prácticas económicas y sociales (Morales, 2019). 
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Así, es importante contemplar el enfoque de género en los procesos 
de reincorporación puesto que van encaminados a garantizar que las muje-
res, en este caso, que hicieron parte de las Farc tengan condiciones especia-
les ante los desafíos que enfrentan en la vida civil, pues muchas de ellas no 
tienen la misma preparación que los hombres y no sólo deben enfrentar el 
estigma social e indiferencia ciudadana producto de su participación como 
guerrilleras, sino que además se ven obligadas a velar por la subsistencia del 
núcleo familiar. Ante esta situación, las mujeres, están decididas a partici-
par en las comunidades a través de iniciativas productivas como parte de su 
compromiso con la paz. 
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